
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 219/2022 
ACTOR: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintitrés, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de diez de abril de la presente anualidad. 
Conste. 
 

Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintitrés. 

Agréguese a los autos el acta de la audiencia de ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y alegatos de diez de abril del año en curso, en la que se hace 
constar la relación de las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se tienen 
por desahogadas por su propia y especial naturaleza. 

Asimismo, en la referida acta de audiencia, se relacionaron los escritos de 
alegatos presentados por el titular de la Fiscalía General del Estado Morelos y 
el delegado del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, recibidos el diez de los actuales en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y 
registrados con los folios 869-SEPJF y 873-SEPJF, respectivamente, los 
cuales se tienen por formulados. 

Además, se tiene a la Fiscalía General del Estado Morelos reiterando las 
pruebas exhibidas durante la instrucción del presente asunto y en cuanto a la 
manifestación en el sentido de objetar las pruebas presentadas por el Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística, dígase que se tiene por 
realizada dicha manifestación, en la inteligencia que será hasta la sentencia 
definitivita que se determinará el alcance y valor de las pruebas ofrecidas en 
el asunto. 

Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el artículo 361 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dada la naturaleza del presente asunto, con fundamento en el artículo 282, 
primer párrafo2, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

 
1 Artículo 36 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Una vez concluida la audiencia, el ministro instructor someterá a la consideración del Tribunal Pleno el proyecto de 
resolución respectivo en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
2 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere 
causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse (…). 
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supletoria en términos del numeral 13 de la citada Ley, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 213329 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PARJ610201HVZRBR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a8 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/04/2023T17:19:07Z / 27/04/2023T11:19:07-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
02 4f 27 3c 76 3d 6b 58 d8 13 ba b4 89 d5 bc 55 07 66 38 2f fb 70 85 40 54 04 f9 27 5c b1 f0 a9 a2 00 d4 c7 de 55 a6 fc 54 38 3a 6f da 61 
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55 e4 60 2d 64 ef 0e 95 2f 08 c5 70 57 dc dc c0 d3 78 0c 8c 40 c2 83 b5 85 d8 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/04/2023T17:19:07Z / 27/04/2023T11:19:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a8 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/04/2023T17:19:07Z / 27/04/2023T11:19:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5735508 
Datos estampillados 413C2713AB77A544CB76D58B31821F9AB0C86BB289DC79C015FDB41CA0DB5B74 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/04/2023T02:52:57Z / 24/04/2023T20:52:57-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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1b 4e a8 41 71 8a 96 81 bd 69 0b 53 4e 72 79 4b 40 7f 02 89 d7 97 c3 fe c3 88 e9 b2 b6 0e 31 9b 2c 8d 49 1e 35 69 3a 95 14 69 30 1e 1d 
b8 84 20 fd f6 2f 39 46 cb 09 56 47 0e 3b 0c 3d 78 76 69 cf be f4 a9 61 39 b8 d5 db 9a fe fc d7 b6 7d d0 4d ab a1 62 f3 49 e3 12 8a 84 ca 
d6 7b 8e 4f dd 2b 9b 02 c9 a7 dd 61 13 7f 37 31 2c 9c 10 65 85 95 6a f7 38 5e 5a c1 2f 80 a9 61 d4 a7 d1 1b 74 96 7f 41 07 a0 da 36 a5 ad 
a4 d2 46 25 76 7e 8f d7 27 67 10 48 58 11 d3 10 3a 06 5a de ed 89 ce b5 8d 00 be 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/04/2023T02:54:01Z / 24/04/2023T20:54:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/04/2023T02:52:57Z / 24/04/2023T20:52:57-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5723008 
Datos estampillados 5727A775BB6A61D5D15689EC8E5312ED953951FBFFF249FA853162A4E09B956C 

 

 
 
 
 
 




